
 

 

7 SUPERINTENDENCIA
2 REPUBLICA DEL ECUADOR

DE COMPAÑIAS

 

RESOLUCION No.9350

INTENDENTE DE COMPAÑIAS

¿hn ejercicio de las atribuciones señaladas por el -
señor Superintendente ús Conpañlas, según Eesolu 8-
ción o. 6053, de ¿2 de diciembre de 1.976;

CONSIDERANDO:

que el 1* de diciembre de1.975, se ha otorga-
do ante el Notario 3” úel Cantón Guayaquil Dr. Thel
mo Torres Crespo, la escritura pública de aumento--

pital y reforma de estatutos sociales de la -
ce La ¿inónima denosinada *CONAUTO COMBPARIA AHONI
HA AUTOMOTRIZ",

que el señor Fax Xonana Muñoz, Praesídente de -
dicha sociedad, ha presentado cuatro copías notaria
las de la mísia, solícitando la aprobación úa tales
aumento de capital y raforma úe estatutos.

Que el Ministerio de Industrias, Comercio e Ia
tegración, mediante Resoluciones Nos, 107 de 16 de-
febrero de 1.978; 9186 de 19 de mayo; 193 de 19 de-
mayo: 459 ds 25 de julio; 463 sin fecha; 0509 de «il
de noviembre de 1.97%, ha autorizado la inversión-
en el aumento de capital de la Compañía “COBAUTO COM
PAÑIA ANONIMA APTOMOTRIZ*" a las siguientes ¡parsonas
naturales extranjeras: Hans Forrer, Werner Oster --
walder, Beíbert Prei,Alfrod Siattlier, Oscar Forster
Gelgaer, Peter lerold, Hanny de Nettler y Otto Sabnel
úax*

que el Separtanento de fnspección de esta 5u -
períntendencia de Compañías, ha presentado el infor-
me No.78-1.187-DIA da 28 de dicisabre de 1.973, que
comprueba la integración del ausento de capital en-
los términos constantes en la citada escritura.

que consta do la misna escritura, que se ha ún
do cumplimiento a los requisitos legales.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO,- Aprobar: a).- £l aumento de
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vapital social de la Compañía Anónima denominada "co
MAUTO COMPAÑIA ASONIMA AUTOMOTRIZ" por la suma d
TREINTA HILLOMES 0 SUCRES con lo cual queda elevado
a la cantidad de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES dividi
“o en cincuenta il acciones ordinarias y nominatii--
vas de un míl pgucres cadg una; y, b).- La reforma de
estatutos constante en la indicada cacritura.

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el xotario 9* -
d áe este Cantón, al margen de
la macríz úe la escritura pública de 17” de diciembre
de 1.973, tome nota de habor sído aprobada wediante-
esta Resolución y silente razón de su Cuisliciento.

ARTICULO TERCURO.- Disponer que e€l señor Regis-
trador uercantil del Cantón”

Guayaquil: aj.- Inscriba la referica escrítura públi
ca y esta Resolución en ul Regíatrc a su cargo, de a
cuerdo con los Arts. 138 y 163 úe la Loy «¿e Compa
las; y. Art. 3% ul D.S. NG. 733 del 2 ue ajosto--
de 1.575, y, b).” Cunpla con las deuás ¿rescrípcio -
nes contenidas en la Ley de hegliatro.

ARTICULO CUANTO.” Disyoner que el sotario 7: ue
este Cantón, torazón al-

contenióo de la escritura pública que s6 manda a ¿ns
eribir al margen de la matríz de la otorgada el ¿9 -
de octubre de 1.363 ¡or la cual ze constituyó la Com
pañla; igualmente, que el sotario $* de esto Cantón;
tome razón del contenido de lás escrituras úcilcas-
que $6 nanúan a inscribir al margen de las matrices-
de las otorgadas el 7 de septieabre de 1.373 y 27 de
eeptierbrs de 1.9746xpor las cuales £6 aumentó el ca”
pítal y reformó los estatutos sociales.

ARTICULO QuUISTO.- Disponer que s6 pucllque por-
úna sola vez, ex uno de los -

puríóuicos da mayox circulación en esta cíuiad, el -
éxtiracto de la escritura pública ge 1" úe cicieubre-
ús 1.975, que será alaborado por cstu Despacho, y la
razón dc su aprobación.

CORUNINUÉSE.- Dada y £firmade en la .upaorínten -
eh

dencia ue Compañías, en Guayaquil, a los doce días --
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INTENDENTE DE COMPAÑIAS

PROVEYO Y firmó la Resolución que antecede,el
“señor Doctor Hugo Larrea Romero, Intendente de Compa
ñfas, en Guayaquil, a los doce días del mes de ene

 

   

     

 

   

 

0

 
fi

DA z
y 1 Z

s de E,

E Ñ Resol Ná. 9550

, | NN DL-JSN0gtm

A 12/1/79

Certífico:Que hoy fue inseríta esta Resolución de fojas 1,828 1.832 mú_

mero 3%0 del Registro Mereantil y anotada bajo el número lo del Reper_

torio.-Guayaquil, Enoro veinte enta y nueve.-dos de míl noveetentos

El Registrador Mercantil .-

 

  

  

de mil novecientos setenta y 22160 del expras

E». 4 tos setenta y seis,al margen de las inscf pñes respectivas.-Guaya

AÑ Enero veinte y, dos de mil novecientos %

  


